
ACUERDO No. 19 DE 1977 

(mayo 2 1977) 

k 

"Por el cual se reserva, alinda y declara como Parque Nacional Natural 
un área ubicada en los Departamentos de fl Valle 91e1cCauca y Tolirna" 

La Junta Directiva del Instituto de Desarrollo del os Recursos Natura-
les Renovables, INDM. ENA en uso de farrnjtades legales y estatutarias, 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 328 del decreto Ley 2811 de 1974 "Código de los Recur-
sos Naturales Renovables y del Ambiente-",lástaliteW/como finalidades 
principales del Sistema de Parques Nacionales las siguientes: Conser-
var los valores sobresalientes de fauna y flora, perpetuar en estado na-
tural muestras de comunidades biátic as, regiones fisiográficas, unida-
des biogeográficas, recursos genéticos y especies silvestres amenaza-
das de extinción y proteger ejemplares de fenómenos naturales, cultura-
les, hist& icos y otros de interés internaiional. 

Que el articulo 329 delDecreto Ley 2811 de 1974 establece los difieren-
tes tipos de áreas que integran elsát.iternzide Parques Nacionales a saber: 
Parque Nacional, Reserva Natural, Pasea Natural Unica, Santuaalio de 
ara, Santuario de Fauna, y Via Parque. 

Que para los fines enumerados en el articulo 328 es necesario reserva:: 
un áeea como Parque Nacional Natural, ubicado en los Departamentos 
del Valle del Cauca y Tolima, la que además reune las caracteristicas 
determinadas en el literal a) del articulo 329 del Decreto 2811 de 1974. 

Que el Decreto 133 de 1976 establece en el literal b) del articulo 38 que 
es funniórild el IND ER ENA "declar,  ar , alindar, reservar y administrar 
las áras que se consideren necesarias para la adecuada pro tección.eln 
los recursos naturales renovables y efectuar las sustracciones a que ha-
ya lugar". 

Que segtin el articulo 6 del Decreto 622 de 1977 , corresponde al Institu-
to Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente - IN- 
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DERENA" reservar y alinchr la diferentes áreas que integran el sis e a 
de Parques Nad males Naturales . 

Que la Academia Colombiana de Ciencias Dcactas, Físicas y Naturales al 
emitir el concepto previsto en el artículo 6 del Decreto 622 de 1977 se 
pronunció f airar abletnert e. 

ACTJERDS:
r
. 

ARTICULOP RIMERO.- Con el (*jeto de cons e var la flora, la fauna ,las 
bellezas escálalo asixratundbes , complejos geomor 

faregicos, manifestaciones históricas o culturales, con fines cientIficos, 
educativa, recreativo, o estéticos, delimitase y reservase en área de 
CIENTO VEINTICINCO MIL ( 125.000) hectáreas de superfidie aproxima-
da que se denominará Parque Nacional Natural LAS HERMOSAS, ubicado 
dentro de las jurisdicciones municipales de Chaparral y Río Blanco en el 
Departamento del Tollina y de Tulla, Buga, Paint a, Cerrito y Pradera; 
en el Departamento del Valle del Cauca y singularizada por las siguientes 
linderos: "ORIENTE. Partiendo de la confluercia de la Quebrada La Esrne 
ralda con el río Carnbrin donde se ubica el Mojón No. 1, de allí se sigue 
aguas arriba por su margen izquierda la Quebrada la Esmeralda hasta en-
contrar su nacimiento, lugar de ubicación del Mojón No. 2, se continúa si-
guiendo una línea recta con azimut ano aproximadamente 500 metros para 
ubicar el Mojón No. 3, de este punto se sigte una línea recta con direc-
ción' S- N hasta dar con el. nacimiento de la Quebrada El Vergel localizado 
a 3000 metros, de altura sobre el nivel del mar, donde se ubica el Mojón 
No.4. De allíse continúa al Oeste siguientlz> la cota de 3000 m.s.n.m,hlas-
talencontra-r el río Sincerín deonde se ubica el Mojón No. 5; de allí se con-
tinúa por la misma cota de 3000 nets, hasta encontrar el río San José don-
de se localiza el Mojón No. 6 ; de aquí se continúa hacia el Este, por la - 
cota de 3000 metros, hasta encontrar el nacimiento del prim'ér afluente so-
bre la vertiente occidental del ralo Anarnicird, donde se localiza el Mojón - 
No. 7. De este punto con dirección general al Norte se continúa por la co-
t el de 3000 mts, sobre la vertiente occidental del río Anarnichtí hasta dar 
con este rió donde se ubica el Mojón No. 8. De este punto en dirección Es-
te se continúa por la cota de 3000 mts, hasta encontrar la Quebrada El Aho 
gado para ubicar allí el Mojón No. 9 . De este punto se sigue la cota de - 
3000 metros que pasa por la vertiente Oriental del río Anarnicluí y borde-
ando la cuchilla Catalina, hasta encontrar la Quebrada Catalina donde se 
bbica el Mojón No. 10. Se continúa con dirección general al Este por la 
cota de 3000 metros y cruzando los afluentes de la vertiente Oriental de la 
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Quebrada La Catalina y La cuchilla la Sierras hasta encontrar a q ebra-
da la Lejía donde se localiza el Mojón No. 11. De este punto se sigu. - 
aguas abajo por su margen derecha esta quebrada hasta suconfluencia con 
el rro Arnbeirna, lugar ste donde se ubica el Mojón No. 12. Del punto an-
terior se slgue águas arriba por la margen izq3riérda del rib Ambeima has-
ta encontrar la Confluencia de la Quebrado. La Profunda donde se localiza 
el Mojón No. 13. De este punto se sigue aguas arriba por su margen iz-
quierda la Quebrada La Profunda hasta su nacimiento donde se ubica el 
Mojón No. 14. De este punto se continúa por el divorcio de agi as entre el 
rib Arnbeirna y la Quebrada la Lindosa hasta dar con el nacimiento de esta 
última donde se ubica el Mojón No. 15. De aqur se sigue agu.as  abajo por 
la Quebralla La Lindos a hasta encontrar la cota 2600 metros donde se ubi-
ca -el Mojón No. 16. De este punto con uta dirección general Nores;te se 
continúa por la cota de los 2600 metros cruzando las cabeceras de las que-
bradas el Salado hasta encontrar la quebrada la Palma donde se ubica el 
Mojón No. 17 ; de este plinto se sigue agitas arriba la quebrada La Plana 
por su n-argen izquierda hasta encontrar la cota de los 3000 metro s donde 
se localiza el Mojón No. 18. De este punto se continúa por la cota de los 
3000 netros cruzando las cabeceras de las quebradas la Aldea y Zanja - 
Honda, hasta encontrar la Quebrada el Brillante sitio este donde se ubica 
el Mojón No. 19. De este punto se continúa con dirección general al Norte, 
siguiendo la cota de los 3000 metros y cruzand.° el rro Davis, la quebrada 
El Quebrador:, la Quebrada la Linda hasta encontrar sobre esta misma co-
ta la Quebrada la China donde se ubica el Mojón No. 20. De este punto se 
sigue aguas abajo por su margen derecha la quebrada La China hasta su 
-confluencia con el rió Amaya donde se utic a el Mojón No. 21. NORTE. - 
De este punto se continúa aguas arriba por su nargen izquierda del río 
Amaya hasta su nacimiento donde se taúca el Mojón No. 22. De este punto 
se &manita por un a línea recta con azimut de 270 grados y una distancia 
de 3700 metros donde se ubica el Mojón No. 23. De este punto se descien-
de por la vertiente oriental del río Tulúa y sigbitendo en lea recta y con 
azimut de 220 grados hasta encontrar el nacimiento del río Tulúa en la La-
guna las Mellizas donde se ubica el Mojón No. 24. De este punto se conti-
núa por el río Tulla aguas abajo por su margen derecha hasta encontrar 
la cota de 3200 metros sitio este donde se ubica el Mojón No. 25. OCCI-
DENT E.- Del punto No. 25 se continúa en dirección general al sur y siguig%..-
endolbaontlaa de los 3.200 metros y cruzando las quebradas las Hermosas, 
Palermo, La Profunda, la Meseta, Ventura, Las Nieves y el río Loro has-
ta encontrar la Quebrada Bosconia donde se ubida el Mojón No. 26. De es 
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te punto se sigue pot el divorcio de altas con dirección sur de cuc 
ha Frailejón y Bosconia hasta encontrar el Mojón No. 27, situado er 
cota de los 3.800 metros. De este punto e= linea recta y con una distad-
cia de 2.200 metros y con azirnut de 190 grados se ubica sobre la cuchi 
Ila la Suiza el Mojón No. 28. De este punto se continúa por una linea rec 
ta con azimut 295 grados hasta encontrar el nacimiento de la Quebrada 
la anpedraña donde se localiza el Mojón No. 29. De este punto se sigue 
aguas abajo la Quebrada la Empedrada prr su nargen derecha hasta en-
contrar la cota dé 3.400 metros donde se ubica el Mojón No. 30. De allí 
se sigue por la cota de 3.400 metros cruzando las quebradas Mellizas y 
la Torre, hasta dar con la quebrada Pensil sitio de ubicación del Mojón 
No. 31. De este punto se continúa por la Quebrada el Pensil aguas arriba 
y por margen izquierda hasta encontrar su nacimiento donde se ubica el 
Mojón No. 32. De este p unto se cruza el divorcio de aguas entre las que-
bradas de a. Pensil y Hoyo Frío, para continuar aguas abajo por la mar-
gen derecha de la quebrada Hoyo Frío, hasta su confluencia en el río Co-
frecito donde se localiza el Mojón No. 33,. de aquí se sigue el rió Caí:te-
cito aguas artilaa por su margen izquierda hasta su nacirri ento donde se 
localiza el Mojón No. 34. De este punto se cruza el divorcio de aguas en-
tre el rió Cofrecitbo y la quebrada el Encanto, para continuar aguas aba-
jo por esta quebrada siguiendo sun...aliseda. echa hasta encontrar la cota 
de 3.2000 metros donde se localiza el Mojón No. 35. De aquí se continúa 
hacia el sur siguiendo una linea que pasa la cota de 3.200 metros cruzan-

do, las quebradas Las Auroras, Las Minas, Tiatino, Miraflores y Quin-
tero hasta encontrar el rió Cabuyal donde se loca iza el Mojón No. 36; de 
este punto pe sigue por el río Cabuyal aguas arriba por su margen izquier 
da, hasta encontrar la confluencia con la Quebrada Vá le Bonito y conti-
núa por esta hasta su nacimiento y de alr hasta tercar conel punto más al-
to de la cuchilla Cielo Azul en su extremo norte donde se ubica el Mojón 
No. 37. De este punto se continúa hacia el oeste siguiendo el divorcio de 
aguas, entre las quebradas la Negra y Eielo Azul, denominado Loma La 
Negra, hasta encontrar la cota de 3.200 metros donde se ubica el Mojón 
No. 38. De este punto se continúa por una lea recta hasta el punto Las 
Juntas sobre el río Toche, para continuar aguas arriba por el río Toche 
siguiendo su margen izquierda hasta la confluencia con la quebrada las 
Brisas y seguir por estas aguas arriba por su margen izquierda hasta su 
nacimiento donde se ubica el Mojón No. 39. De aquí se continúa por el di-
vorcio de aguas, entre las quebradas Paraguay y los Chorros denominado 
Filo del Nevado, hasta encontrar el camino que va de la Cascada a Casa 
de Teja sobre la cota de 3950 metros donde se localiza el Mojón No, 40. 
De aquí se sigue por el mismo camino hasta el río Nirna y por este aguas 
arriba por su margen izquierda hasta la confluencia don la quebrada Casa 
de Teja, ésta aguas arriba por su margen Izquierda hasta la confluenc ia 
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con la Quebrada Marmolejo y por esta hasta su nacimiento en el 	b Mar- 
molejo y de allí en línea recta con dirección general al sur ha 	contrar 
el alto Las Cruces s'obre la bifurcación de los caminos que conducei a la 
Laguna Santa Teresa, donde se ubica el I'lojón No. 41. SUR.- Del p o 
No. 41 se continúa hacia el Este por la cuchilla del Serrucho has ta encon-
trar la Laguna de Tres Espejos y se sigue desde el nacimiento la quebrada 
Tres Espejos por su margen derecha hasta el cruce con el Camino el Por-
venir donde se ubica el Mojón No. 42. De este punto se continúa por la co-
ta de 3.400 metros hasta encontrar la quebrada Valles del Brillante y se-
guir por esta aguas arriba hasta su nacimiento donde se ubica el Mojón No. 
43. De este punto se sigue hacia el norte por la cuchilla de la Reina, divor-
cio de aguas de las quebradas Lejía y Valles del Brillante, hasta el naci-
miento de la quebrada El Jabón donde se ubica el Mojón No. 44. De este 
punto se sigue aguas abajo por su margen derecha la quebrada El Jabón has-
ta su confluencia con la quebrada La Viregn y por estas aguas abajo hasta 
su confluencia con el río Cambrin para continuar por este río aguas abajo 
por su narg en derecha, hasta encontrar su confluencia con la quebrcida Las 
Pavas, junto de partida o localización del Mojón No. 1." 

ARTICULO SEGUNDO.- De.r.tto del área lindada en el artículo preceden-
te, quedan prohibidas las actividades diferentes 

a las de conservación, investigación , educación, recreación, cultura, re-
cuperación y control, en eppecial la adjudicación de baldiós y las contem-
pladas en los artieu los 30 y 31 del Decreto 622 de 1977. 

ARTICULO TERCERO.- Conforme a lo establecido por el artículo 9°. del 
Decreto No. 622 de 1977, y lo dispuesto en el 

artículo 14- de la Ley 2s. de 1959, el área alindada enel presente Acuerdo 
como Parque Nacional Natural LAS HERMOSAS es de utilidad pública. 

ARTICULO CUARTO.- De conformidad con el artículo 38 del Decreto 
133 de 1976, y con el artículo- 13 del Decreto 

622 de 1977, corresponde al Instituto Nacional de los Recursos Naturales 
Rii:novabblaso y del Arnbierte - INDER E\I A, el manejo y administración del 
área reservada por el presente Acuerdo y, cuando fuere dl caso, poi rá ade 
lantar la expropiación de las tierras o mejoras que en ella existan, confor-
me a lo previsto en el Capitulo fi del Decreto 622 de 1977. 
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ARTICULO QUINTO.- 	Este Acuerdo deja a salvo los derechos adqui- 
ridos con anteri-r idad a su vigencia, pero no 

se reconocerá el valor de las mejoras que se realicen dentro del área re-
servada cpm posterioridad a su vigencia, conforme al artículo 10 del De-
creto 622 de 1977. 

ARTICULO SEXTO.- 	Para su validez, el presente Acuerdo requiere 
la aprobación del Goberno Nacional, e fistra' lo 

previsto en el e:rifa:lirio 6o. del Decreto 622 de 1977, la publie.ación en el 
Diario Oficial y en las cabeceras, corregimientos e Inspecciones de Plicía 
de municipios de Chaparral y río Blanco en el Departamento del Tolima y 
de Tulda, Buga, Palmiara, Cerrito y Pradera del Departamento del Valle 
del Cauca, en la forma prevista en el artículo 55 del Código de Regírnen 
Polltico y Municipal e inscrito en las Ofidnas de Registro de Instrumentos 
Pdblicos y Privados de los circuitos respectivos, para que surta los efec-
tos legales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 96 y 97 del 
Código Fiscal. 

COMUN3QUWE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE, 

Dada en Bogotá, D. E. a los 2 días del mes de mayo de 1977 

Presidente Junta Directiva 	 Secretario Junta Directiva» 
de Inderena 	 de Inderena 

APP/eps:- 

11. 



IDA POR LA OFICINA 

II 	

JURTA DE E 

; I CUAL SE DELIMITA Y I ERVA 

FIJACION: S'INDO LAS 08:00 HORAS DE HOY DIECIOCHO ( 

TOS OCHENTA Y CINCO (1.985), SE FIJA EN LUGAR VIS 

RA DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO MUNICIPAL DE tGA ( 
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MAYO 2 DE 1.977:  POR 

LAS HERMOSAS.= 

8) DE JUNIO DE EIL NOVECTTIN-

DE ESTA ALCALDIA, CARTUE-

ALEE), PARA-D r  CJMP 1ITTUTO 

Ay EL ACUERDO NO 19 DE 
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Secretar 

DESFIJACION: THENSCITERIDO EL TEMIDO ESTIPULADO 

NACIONAL 01 DE 1.984, SE DESFIJAN LAS SEIS (6) 

DEL ACUERDO Ngl9 FECHADO EL 2 DE MAYO DE 1.97 

JULIO DE MIL Novacimrros OCHENTA Y CINCO (1. 

NO FUERON HÁBILES LOS DIAS 22,23,29 y 30 de 

TICULO f _DEL-

ATARECE EL COMEN 

, HOY DOS (02) DE 

LAS 18:00 HORAS. 

DE JUL 	985. 
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